
S e c t o r N a c i o n a l d e J u s t i c i a 1 

EstradoS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número 11 

DICIEMBRE 2019 



EstradoS 

2 S e c t o r N a c i o n a l d e J u s t i c i a 

 

 

 

EDITORIAL 
 

A principios de Mayo de 2016 veía la luz la primera edición de esta revista 

EstradoS, que en breve cumplirá cuatro años de vigencia en el Sector Nacional de 

Justicia. 

Coincidía la reedición de esta revista, con la elección y nombramiento del segundo 

mandato de Francisco Lama y su equipo, al frente del Sector Nacional de Justicia. 

Fue en el VII Congreso del Sector Nacional y en la Ponencia de Acción Sindical 

aprobada pocas semanas después es donde, entre los compromisos adquiridos 

por este equipo renovado, se encontraba la reedición de esta revista ESTRADOS. 

Ya en el editorial de aquel primer número, se ponía de manifiesto la intención y el 

objetivo que se perseguía con esta nueva versión de la revista, que, con el mismo 

nombre, no pretendía ser la misma que había sido, ni reeditar su formato y 

contenidos. Se Pretendía, más bien, poner a disposición de todos, otra fuente de 

información más de la actividad del Sector Nacional de Justicia de CSIF, en la que 

se intentara recordar aquellas noticias más importantes acaecidas y, sobre todo, 

destacar los hitos más relevantes. 

En estos días estamos a punto de alcanzar cuatro años de existencia de esta 

remozada revista, con 11 números hasta el presente, en los que con mayor o 

menor acierto, pero siempre desde el compromiso con la información, la 

transparencia y la ilusión puesta en la misma, se ha intentado llevar otra visión de 

la acción sindical, más reposada que la información fulgurante y al minuto que 

merecen las actuaciones diarias y el trabajo constante e intenso del quehacer 

diario que se recoge en las circulares emitidas con cada noticia digna de ello, así 

como por las comunicaciones más rápidas y seguidas en nuestros días a través 

de las redes sociales. 

El equipo del Consejo Editorial ha sido siempre consciente de esta realidad, pero 

a través de éste medio, de la revista, hemos podido ampliar noticias que eran 

difíciles de sintetizar en una simple circular o mensaje en twiter o Facebook, así 

como publicar artículos de opinión de nuestros colaboradores, donde se han 

remarcado los valores que inspiran el quehacer diario de CSIF en los foros donde 

está llamado a participar, y se han marcado las claves de cada una de nuestras 

actuaciones. 

Se ha querido poner en valor en esta revista, otros aspectos del Sindicato que 
apoyan, complementan y muchas veces, también dan cobertura a la acción 

sindical que el sector realiza. Nos referimos, principalmente, a los acuerdos de 

acción social, y los servicios jurídicos, así como, al área de Prevención de Riesgos 

Laborales, a la que se ha dedicado, en casi todos los números de la revista, un 

espacio especial para hacer llegar la importancia que para CSIF tiene este aspecto 

tan fundamental como es la Salud Laboral. 

Ahora toda dar el relevo a un nuevo equipo, elegido en el VII Congreso del Sector, 

al que desde esta editorial auguramos los mayores éxitos en su gestión y les 

deseamos, desde luego, que esta revista les siga sirviendo para esos menesteres 

para los que fue concebida y reeditada hace cuatro años. 

EL CONSEJO EDITORIAL 
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En el pasado número de esta revista, dedicado, casi en exclusiva a las elecciones sindicales 

celebradas en junio pasado, se explicaban los motivos por los que se pedía el voto para CSIF, 

resaltando los logros obtenidos en los distintos foros en los que participó y diseñando la estrategia 

para los próximos cuatro años, si se contaba con el apoyo de los que cada día hacen posible que 

la Administración de Justicia en España siga funcionando. 

No vamos a ser reiterativos en este número, ahí están todos los anteriores para seguir la línea de 

trabajo general de CSIF en los distintos foros donde tiene presencia: 

Mesas Generales de negociación, donde CSIF está por méritos propios, y gracias al apoyo mayoritario de los empleados 

públicos en nuestro país. No debemos olvidar, que, para tener derecho a participar en esas mesas, se debe obtener más del 

10% de representatividad en el total de los empleados públicos de cada ámbito territorial. 

Mesa Sectorial del Ministerio de Justicia y de las distintas administraciones autonómicas, lo que supone, al igual que en el 

caso anterior, haber superado el 10% de representatividad en el sector de justicia en cada ámbito. En Junio, como se verá 

más adelante, se ha superado con creces el una tercera parte de la representatividad, lo que supone que, más de uno de 

cada tres compañeros ha elegido CSIF entre las múltiples opciones sindicales que se presentan en el proceso electoral. 

MUGEJU, alcanzando la mayoría de compromisarios en la Asamblea General de la Mutualidad y estando en el consejo 

director de la misma, hasta que de forma unilateral y de un plumazo, se la “han cargado” los dirigentes de la misma, con la 

colaboración necesaria del Ministerio, que no lo hace cómplice del “atraco”, sino coautor del mismo. 

En los tribunales, ejercitando las acciones legales que, en cada caso, se entendía había que llevar a cabo en defensa de la 

administración de justicia y su personal. 

En la calle, capitaneando las movilizaciones realizadas en los últimos años contra las tropelías del Ministerio y demás 

administraciones autonómicas con competencias transferidas, reclamando lo que es de justicia para el personal de la 

administración de justicia 

Pero principalmente, donde más ha estado CSIF, donde más se le ha visto, donde más ha hecho su labor de información, 

ha sido en los centros de trabajo, llevando la información de lo que acontecía y era de interés y recogiendo las inquietudes, 

y sugerencias para su estudio y traslado al foro correspondiente, atendiendo las necesidades y problemas de los compañeros 

y tramitando cuantas peticiones o solicitudes han sido necesarias para la defensa de los intereses de sus afiliados, tanto 

individuales como colectivos. 

En definitiva, lo que se quería poner en valor en el anterior número de EstradoS, era el trabajo diario de los delegados de 

CSIF en defensa de lo tuyo, de lo nuestro, es decir, de la administración de justicia y nuestros puestos de trabajo, que tanto 

sacrificio nos costó alcanzar y tanto nos cuesta defender, para mantener la dignidad de la Administración de Justicia, cada 

vez más desatendida y desdeñada. 

Así, una vez puesto de manifiesto los logros 

alcanzados y los compromisos de futuro, 

cerrábamos nuestro número, solicitando vuestra 

confianza en forma de voto en las urnas el día 19 

de junio pasado fecha generalizada de las 

elecciones en casi todo el país. 

 
La petición no cayó en saco roto… 

¡¡¡TU VOTO VALE MUCHO!!! 
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La Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF), sindicato más representativo en las 

administraciones públicas, ha revalidado, por tercera vez consecutiva, su victoria en las elecciones 

celebradas ayer en la Administración de Justicia. 

Tras las elecciones, CSIF ha aumentado la diferencia de delegados respecto del segundo e incrementa su representatividad 

en la mesa sectorial de Justicia. Otros sindicatos corporativos, como sindicato de interinos, no obtienen representación para 

estar en la Mesa de Negociación del Ministerio, por no haber alcanzado el 10% de representatividad exigido legalmente. 
 

Sindicatos Delegados Representación en mesa % 
CSIF 244 33 

CCOO 179 24 
UGT 95 13 
STAJ 215 28 

Otros sindicatos de ámbito más territorializado, aun obteniendo delegados en distintas circunscripciones electorales, no han 

alcanzado el 10% legalmente establecido a nivel estatal, así pues, no pueden tener presencia en las mesas de 

negociación nacional, por lo que en la anterior tabla, no se han incluido aquellos que quedan fuera de la mesa. 

Con estos resultados parece claro que el sindicalismo independiente, profesional y transparente que representa CSIF se 

consolida con paso firme en la Administración de Justicia, gracias al valor de tu voto. 

Queremos, en primer lugar, agradecer a todos los compañeros que han votado en estas elecciones, con independencia 

del sentido de su voto, porque la participación es un factor muy importante que tiene en cuenta la Administración a la hora 

de negociar, por eso, siempre, TU VOTO VALE MUCHO y hay que hacerlo valer. 

En segundo lugar, queremos agradecer su voto a los compañeros que han confiado en CSIF depositando nuestra 

papeleta en las urnas. Somos conscientes, siempre lo somos, de la enorme responsabilidad que contraemos como 

depositarios de esta confianza y trabajaremos todos los días para no defraudarla y desde mañana mismo. 

En tercer lugar, queremos felicitar a todos los delegados que han obtenido 

puesto en las Juntas de personal provinciales de todas las candidaturas y, 

muy especialmente a los de CSIF. 

Todos los delegados electos tenemos la obligación de trabajar en aras de la 

defensa del servicio público de la Administración de Justicia y la mejora de 

las condiciones laborales y retributivas de nuestros compañeros. Estos son 

los objetivos de CSIF para los próximos cuatro años y es el lugar donde nos 

encontrarán el resto de los sindicatos que los compartan y quieran trabajar 

por ellos. 

En cuarto lugar, queremos agradecer a quienes, dentro de CSIF, han participado de forma más directa en esta campaña 

electoral los más de 200 delegados de CSIF de Justicia y los compañeros de otros sectores que nos han apoyado 

logísticamente. El esfuerzo ha merecido la pena. 

NOTA.- A la fecha del cierre de este número, ya se han celebrado también las elecciones en Córdoba, donde se incrementa 

el número de delegados a elegir, de 17 a 21, obteniendo CSIF dos de esos cuatro de incremento, aumentando, por tanto, 

de 8 a 10 delegados y rozando, de esta manera, la mayoría absoluta. 

CSIF GANA POR TERCERA VEZ CONSECUTIVA LAS ELECCIONES 
SINDICALES EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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El pasado 10 de octubre, Miguel Borra Izquierdo ha sido reelegido presidente de la Central Sindical Independiente y 

de Funcionarios (CSIF) –sindicato más representativo en las administraciones públicas y con presencia creciente 

en el sector privado— por los 470 compromisarios que participaron en el IX Congreso General Nacional de la central, 

celebrado en Valladolid. 

- Miguel Borra: “El voto de los 2,5 millones de empleados y empleadas públicas volverá a ser decisivo en las próximas 

elecciones generales y nos leeremos con lupa los programas” 

- Las prioridades de CSIF, según Borra, para los próximos 4 años son la recuperación del 19 por ciento del poder adquisitivo 

perdido, las 35 horas, la jubilación voluntaria a los 60 años y la reforma de la Ley Sindical 

Miguel Borra Izquierdo, nacido en Zaragoza en 1968. Licenciado en Ciencias Económicas, Economía Aplicada por la 

Universidad de Zaragoza; Master de gestión de la calidad en las Administraciones Públicas por la UNED. Pertenece al 

Cuerpo Técnico de la Función Administrativa en el Servicio Madrileño de Salud (SERMAS). 

Borra fue elegido por primera vez presidente de CSIF el 30 de noviembre de 2011, en el VII Congreso General Nacional, por 

lo que, de esta manera, inicia su tercer mandato al frente del Sindicato. 

Junto a Borra, Antonio Díaz García ha sido designado vicepresidente nacional y Begoña Montero Medina secretaria general 

nacional. 

Asimismo, fueron designadas al frente de las secretarías de área: Francisco Lama Peaguda, Milagros Dorronzoro Fábregas, 

Encarna Abascal Pérez, Pedro Poves Oñate, Eva Fernández Urbón y Andrés Montero Lavado. 

Prioridades establecidas en el IX Congreso de CSIF para los próximos 4 años. 

1. Negociación de un nuevo acuerdo de mejora de empleo 

y condiciones laborales y retributivas de las personas 

trabajadoras de las administraciones públicas. 35 horas 

semanales en todas las administraciones públicas. 

Los empleados públicos todavía arrastran una pérdida de poder adquisitivo de hasta el 19,6 por ciento (más de un 20 por 

ciento si sumamos los recortes de las comunidades autónomas), desde 2010. Hay que poner fecha para esta recuperación 

y firmar un acuerdo plurianual que permita la restitución de los derechos retributivos perdidos. 

MIGUEL BORRA, REELEGIDO PRESIDENTE DE LA CENTRAL SINDICAL 
INDEPENDIENTE Y DE FUNCIONARIOS (CSIF) PARA LOS PRÓXIMOS 
CUATRO AÑOS 
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En este contexto, reclamaremos la recuperación de la estructura salarial previa a los recortes de 2010, que permite que los 

empleados públicos perciban el 100% de la paga extra. 

Igual Trabajo, igual salario. Habilitación de crédito para paliar las desigualdades retributivas existentes entre los 

empleados/as públicos/as dependientes de las diferentes administraciones públicas. 

2. Plan de rejuvenecimiento de la Administración, renovación de 300.000 puestos de trabajo en 

4 años y reducción de la temporalidad 

CSIF propondrá la recuperación de la jubilación voluntaria a los 60 

años para el conjunto de los empleados/as públicos, dentro de un 

plan de modernización de la Administración. Queremos impulsar un 

profundo debate en el marco de los Pactos de Toledo y el Diálogo Social 

para enmarcarlo en un Plan de recursos humanos y modernización de 

nuestras administraciones públicas. 

Se calcula que en los próximos cuatro años se podrían renovar hasta 

300.000  puestos  de  trabajo  en  toda  España,  con  las consecuentes 

ofertas de empleo público (no queremos un empleado público de más, pero tampoco ninguno de menos). 

CSIF reclamará asimismo la jubilación anticipada para determinados colectivos que desempeñan funciones 

especialmente penosas mediante los coeficientes reductores de la edad de jubilación en el Régimen General de la 

Seguridad Social. 

Por otra parte, la temporalidad en las administraciones supera ya a la del sector privado (28,2 frente al 25,9 por ciento del 

sector privado). Por eso, es preciso agilizar los procesos de reducción de temporalidad en el empleo público y la 

eliminación de la tasa de reposición. 

3. Plan de Modernización de nuestras Administraciones Públicas y reversión servicios públicos 

externalizados 

Revertir la competencia sobre los servicios públicos externalizados y 

privatizados. Esta medida debe ir unida a un compromiso, en el que se determinen los 

servicios que, siempre, deben de ser prestados por las administraciones públicas. A lo 

largo de estos últimos años ha sido práctica habitual que, al amparo de la falta de 

recursos humanos en los servicios públicos, parte de ellos se hayan externalizado, 

incrementando sustancialmente el gasto público. 

A ello debemos sumar la eliminación de competencias en servicios públicos esenciales 

(sanidad, nacionalidades, etc.) CSIF defenderá la reversión de dichos servicios a las distintas administraciones públicas y 

que estos sean prestados por empleados públicos 

4. Reforma de la Ley Sindical. 

En este sentido, y para responder a la necesidad de trasladar al ámbito sindical el pluralismo democrático de la sociedad 

española, reclamamos la modificación de la Ley Orgánica de Libertad Sindical para que sea suficiente el 5 por ciento 

de representatividad para estar presente en los ámbitos de negociación, tal como ocurre en el ámbito político, donde se 

precisa únicamente entre el 3 y el 5 por ciento. 

La legislación sindical actual establece una coraza que impide crecer a otras opciones legítimas  y deja sin representación a 

muchos ciudadanos. Y esto, debe cambiar. 
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El pasado 29 de octubre de 2019, tuvo lugar en Madrid el VIII Congreso del Sector Nacional de 

Justicia, dentro del proceso de renovación de cargos, y aprobación de aquellas resoluciones que 

deben marcar el camino en los próximos cuatro años. 

En todos y cada uno de los sectores de la Organización, 

comenzando con el Congreso General Nacional, del que se 

habla en el artículo anterior, se celebran estos Congresos 

donde los compromisarios de cada Comunidad Autónoma y 

de cada provincia deciden el destino de la acción sindical 

del sector. Así, cumpliendo con el mandado de nuestros 

Estatutos y Reglamentos, fueron convocados casi 100 

compromisarios del sector, pertenecientes a todos los 

ámbitos territoriales del país, que se asignan en cada caso, 

en función de la afiliación y representación de dichos 

ámbitos, y que participaron activamente en el desarrollo  del 

Congreso 

En este número de EstradoS, entre otras cuestiones, se pretende trasladar, para conocimiento general, cuales han sido los 

principales ejes sobre los que ha girado el VIII Congreso del Sector Nacional de Justicia, y acercar, en la medida de lo 

posible, el funcionamiento interno de la CSIF y sus órganos de dirección, que solo supone una muestra más de la honestidad, 

profesionalidad coherencia y transparencia en la gestión y trabajo diario de la Organización. 

Antes de entrar en el desarrollo de esas líneas, los que hasta ahora hemos formado el equipo de dirección de esta revista, 

tenemos que dar la enhorabuena, en primer lugar, al equipo organizador del Congreso por su excelente trabajo; 

seguidamente, al equipo saliente por su labor en los últimos ocho años de responsabilidad al frente del sector nacional y, 

por último, al nuevo equipo elegido en este Congreso, deseando, a éste último, toda suerte de éxitos, que serán los éxitos 

del Sector Nacional de Justicia y, por añadidura, de los afiliados y demás personal de la Administración de Justicia de nuestro 

País. 

Los que ahora nos vamos, lo hacemos, principalmente, porque estamos realizando o vamos a realizar otras funciones dentro 

de CSIF, que nos impide compatibilizarlas con las responsabilidades que exige el Sector Nacional. Así Fran Lama, hasta 

ahora Presidente Nacional del sector, pasará a dirigir el Área Nacional de Acción Sindical de la Organización; y los 

colaboradores: Juanjo Carral, se integra en el departamento de estudios jurídicos sindicales, dentro del área nacional de 

Acción Sindical; Juan Nieto, continuará con la dirección y presidencia de Ibiza y otros cargos, también de responsabilidad en 

la Islas Baleares y Paco Rueda que desde hace algún tiempo viene dirigiendo el Sector Provincial de Empresa Privada, 

sector en claro ascenso en nuestro sindicado, en la Unión Provincial de Almería. 

Los que dejamos estas responsabilidades en el Sector Nacional de Justicia, lo hacemos con el mayor de los agradecimientos 

por estos años vividos en la dirección o colaboración del Sector, que no siendo fáciles en cuanto los avatares del trabajo 

diario, sí que nos ha permitido construir unos lazos personales que llevaremos siempre con nosotros. No debemos olvidar 

que CSIF es el sindicato de las personas. 

Los que se quedan: Javier Jordán que asume desde el Congreso, la Presidencia del Sector Nacional y Eduardo Presa, que 

asume la Vicepresidencia. Ellos con su equipo de colaboradores, aun por determinar, son los elegidos para continuar y, 

seguramente, mejorar los destinos del Sector Nacional de Justicia de CSIF. 

VIII CONGRESO DEL SECTOR NACIONAL DE JUSTICIA DE CSIF. 
PREAMBULO. 
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Inauguración del Congreso  
 

Bajo la presidencia de Miguel Borra, Presidente Nacional de CSIF, tuvo lugar 

la inauguración del VIII Congreso del Sector Nacional de Justicia, que  estuvo 

a cargo de Francisco Iglesias Dasilva, hasta hace unas pocas semanas, 

Vicepresidente Nacional y actualmente Vicepresidente de la Unión 

Autonómica de Andalucía. 

Inició su intervención, señalando la situación que CSIF ha alcanzado tras los 

procesos electorales de las distintas administraciones, que nos permite estar en 

todas las mesas de negociación y somos el sindicato de referencia en las 

administraciones públicas. 

En su discurso de inauguración, destacó, también, la enorme presencia de CSIF, 

tras las elecciones, en la administración de justicia y la consolidación del propio 

Sector de Justicia como referente sindical dentro de su ámbito. 

Resaltó, así mismo, el avance significativo en la afiliación, todo ello, gracias a las 

iniciativas y campañas de expansión del sindicato, así como las de afiliación que 

han dado un resultado excelente que nos permite tener una economía saneada y un importante respaldo social. 

Subrayó también Iglesias, la gran relevancia que el Sector ha tomado en los últimos años dentro de la estructura del propio 

sindicato, pasando de ser un sector pequeño y de poca participación, a ser un sector estratégico para la evolución que el 

sindicato viene desarrollando en los últimos años por la activa colaboración del sector y su presidente en la acción sindical 

general de la organización. 

En el discurso, puso de relieve la gran labor llevada a cabo por el presidente saliente, Francisco Lama, del que enfatizó su 

gran capacidad de trabajo y compromiso por el Sector y el Sindicato, elevando así, los valores de profesionalidad, 

independencia, transparencia y honestidad de CSIF, donde la palabra dada se cumple y se respeta. 

Finalizó su intervención felicitando a Francisco Lama por su reciente incorporación al Comité Ejecutivo Nacional al frente de 

la Acción Sindical del mismo y deseándole los mayores éxitos en su nueva empresa. 

Por último, se dio por inaugurado el congreso con el deseo de que en el mismo se tomen las decisiones más convenientes 

para el sector y para CSIF, y que del mismo salga elegido con el apoyo necesario el equipo que tenga la responsabilidad de 

dirigir al Sector en el futuro. 

Queremos desde estas páginas, como equipo saliente, también en la 

edición de esta revista, agradecer el trabajo que ha realizado y realiza 

Paco Iglesias en CSIF y, especialmente, por el apoyo que ha dado 

siempre a este equipo y a todos sus componentes, personalizando los 

valores de colaboración y solidaridad dentro de la organización, 

elevando el contenido y el sentido de que CSIF es el sindicato de las 

personas, porque Paco Iglesias es de las personas que hacen 

Sindicato. 

 
¡¡¡Gracias Paco Iglesias!!! 

VIII CONGRESO DEL SECTOR NACIONAL DE JUSTICIA DE CSIF. 
INAUGURACIÓN. 
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NEGOCIACIÓN: 

Como en cada proceso Congresual, el presidente del Sector 

Nacional de Justicia presentó su informe de gestión, que  sometió 

a la valoración de los compromisarios presentes 

Francisco Lama, compareció ante los asistentes, para rendir cuentas de la gestión 

realizada a lo largo de estos últimos cuatro años. Un acto, que no solo es un trámite 

legal, sino una prueba de seriedad y madurez de nuestra organización, y una 

obligación ética derivada de nuestro compromiso. 

Tras las salutaciones a los presentes, destacó el resultado de las elecciones 

recientes y la confianza que los compañeros de la Administración de Justicia 

SIGUEN teniendo EN CSIF: “SIGUEN CONFIANDO EN TODOS NOSOTROS. Y 

esto no es casualidad, SOLO CON TRABAJO Y BUEN HACER se pueden obtener 

estos resultados.” 

Entrando ya en el informe de gestión, de estos últimos cuatro años, en el mismo se 

han destacado tres bloques: Negociación, Afiliación y Representatividad. 

Y pese a que en estos últimos cuatro años se han celebrado tres elecciones generales y hemos estado con un gobierno en 

funciones casi año y medio, en materia de negociación, se han logrado CUATRO GRANDES ACUERDOS impulsados por 

CSIF, que sin duda han mejorado las condiciones laborales y retributivas de todos los empleados públicos en general, y de 

los trabajadores de la Administración de Justicia en particular. 

Dos de ellos, se han firmado con FUNCIÓN PÚBLICA y otros dos con el MINISTERIO DE JUSTICIA. 

También hemos participado de manera activa en la reforma de la LOPJ, logrando mejorar su articulado y con ello nuestras 

condiciones laborales. 

1. Empezábamos el mandato con la firma, el 18 de diciembre de 2015, del acuerdo con el Ministerio de Justicia, por el 

que, entre otros, se consiguió: 

 RECUPERAR los 9 días de asuntos particulares. 

 EQUIPARAR el régimen de descuentos por IT de los Cuerpos Generales, Especiales y Letrados, al de Jueces y 

Fiscales. 

 Y convertir en plantilla todas las plazas de refuerzo cubiertas de manera temporal en los últimos tres años. 

 

2. El 29 de marzo de 2017 y el 9 de marzo de 2018 CSIF firmó 

con Función Pública 2 Acuerdos para la Mejora  del 

Empleo Público y de condiciones laborales, en los que, 

en coordinación con el área de acción sindical, 

participamos de manera activa en la negociación de estos. 

VIII CONGRESO DEL SECTOR NACIONAL DE JUSTICIA DE CSIF. 
INFORME DE GESTIÓN. 
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Gracias a la firma de ambos acuerdos, se lograron, entre otras cuestiones: 

 ESTABLECER EL 100% DE la tasa de reposición en varios sectores, entre ellos la Administración de Justicia. 

 Por primera vez, se creó empleo neto en la administración, 

 Se FOMENTÓ LA PROMOCIÓN INTERNA 

 Se estableció un plan de reducción de temporalidad en las distintas administraciones, hasta el 8%. 

 Se logró un incremento retributivo para todos los empleados púbicos superior al 8% a lo largo del periodo 2018- 

2020 y el reparto de fondos adicionales de hasta un 0,30% de la masa salarial. 

 Se eliminó, como duración mínima la jornada laboral de 37 horas y media semanales, abriendo la posibilidad 

a que cada Administración, previa negociación colectiva, estableciese su propia jornada laboral. 

 Además, se estableció una bolsa de horas recuperables para atender a medidas de conciliación, de hasta un 5% 

de la jornada anual. 

 Y se eliminaron los descuentos por Incapacidad Temporal a todos los empleados públicos. 

 
 

3. Gracias a estos acuerdos con función pública, impulsamos 

la NEGOCIACIÓN con el Ministerio de Justicia para 

adaptar en nuestro ámbito el Acuerdo Marco sobre 

reducción de temporalidad, LOGRANDO FIRMAR UN 

ACUERDO EL 4 DE DICIEMBRE de 2018, que ha 

permitido ordenar las ofertas de empleo público de 2107, 

2018 y 2019 y MEJORAR LOS PROCESOS SELECTIVOS, 

TANTO DE PROMOCION INTERNA, COMO LOS DE 

TURNO LIBRE. 

 
En relación con la PROMOCIÓN INTERNA: 

 Se acordó una oferta adicional y extraordinaria de Promoción Interna vinculada a la OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 

DE 2019. 

 Y se estableció un solo ejercicio tipo test para promocionar, fijando el corte en el 50% de la nota máxima posible. 

Por lo que respecta al TURNO LIBRE: 

 Se fijó como sistema de acceso, el concurso oposición, respetando los límites establecidos por NUESTRO 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL y estableciendo que, para pasar a la fase de concurso, es necesario aprobar la fase 

de oposición. 

 Se estableció la nota de corte del primer ejercicio en el 60%, con una ratio máxima de 10 aspirantes por plaza. 

 En la fase de concurso, logramos que se regulara como méritos evaluables: 

 La experiencia profesional, sin limitación en el tiempo, valorándola con el 50% de la nota máxima posible de 

la fase de concurso. 

 Y la formación homologada de los últimos 10 años, incluyendo las acciones formativas homologadas por 

el sistema universitario español y los servicios de empleo de las distintas CCAA 

 Por último, el acuerdo, regula la reserva de nota, para la siguiente convocatoria, a todos los aspirantes, que habiendo 

superando la nota mínima fijada en la fase de oposición, no hayan obtenido plaza en la fase de concurso. 
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4. Como punto final a este bloque, de todos es conocida, la participación que CSIF tuvo en la reforma de la LOPJ. 

Lama ha querido poner en valor, el 

apoyo de nuestra organización al 

Sector con la participación en la 

jornada de huelga el 16 de noviembre 

de 2018, movilizando a miles de 

compañeros de otros ámbitos que en 

la mayoría de los casos estuvieron 

viajando toda la noche. 

Gracias a este apoyo, CSIF LLENÓ 

las calles de Madrid, en una 

jornada donde SE DEMOSTRÓ LA FUERZA QUE TIENE NUESTRA ORGANIZACIÓN, ya que logramos, no solo  frenar 

la reforma legislativa de la LOPJ que suponía el mayor ataque a nuestras condiciones laborales, sino que mejoramos 

estas. 

Como consecuencia de esas movilizaciones y las presiones ejercidas por las mismas, así como el trabajo de los meses 

previos, se consiguió: 

 La recuperación efectiva de los 9 días de asuntos particulares con efectos retroactivos al año 2017. 

 El manteniendo de nuestros actuales centros de destino 

 La supresión de limitar a 6 meses el nombramiento de refuerzos, obligando a la administración a convertir en plantilla, 

las plazas estructurales de refuerzo cuya duración supere los tres años. 

 La regulación del concepto retributivo de carrera profesional, que deberá desarrollarse, previa negociación colectiva, 

a través de Real Decreto, y que será igual para todos los funcionarios de Justicia, independientemente de su ámbito 

de destino, lo que supone reforzar el carácter nacional de los Cuerpos de justicia que CSIF siempre ha defendido. 

 Y la eliminación definitiva de los descuentos por IT para su aplicación inmediata en todas las CCAA transferidas. 

En definitiva, podemos concluir, que pese a las dificultades a las que nos hemos enfrentado en estos últimos cuatro años, 

la negociación, ha sido fructífera, y la participación de CSIF, determinante, para lograr estos acuerdos. 

 
 

AFILIACIÓN 

Los datos del mes de AGOSTO, arrojan un número de 9.856 AFILIADOS, SIENDO ESTOS, LOS MEJORES DATOS 

HISTÓRICOS DE AFILIACIÓN DEL SECTOR. 

Es un dato muy positivo, gracias al trabajo y esfuerzo desarrollado 

por todos nuestros delegados a lo largo de estos últimos años, y 

que está ligado fundamentalmente a dos factores importantes: 

a) Por un lado, la campaña de afiliación que se puso en 

marcha desde el área nacional de acción sindical, en 

coordinación con todos los sectores nacionales en el 

primer trimestre de 2016. 
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b) Por otro, la apuesta firme por la formación de calidad, tanto para los afiliados, con la puesta en marcha de 

acciones formativas baremables en la fase de concurso y bolsas de interinos; como para delegados y delegadas, 

con el fin de ofrecer a diario, la alta calidad del servicio de información laboral y asesoramiento jurídico que ofrecen 

en todos los foros donde tienen que desarrollar su trabajo (centros de trabajo, mesas de negociación, etc.) 

En diciembre de 2015 partíamos de una afiliación de 6.873 afiliados en el Sector. En la campaña de afiliación, se fijó el 

objetivo de crecimiento en el 8%. 

Pues bien, no solo hemos cumplido dicho objetivo, sino que se ha superado con creces, y hemos incrementado en 1.991 

efectivos nuestra afiliación, LO QUE SUPONE UN CRECIMIENTO NETO DEL 29% EN ESTOS ÚLTIMOS TRES AÑOS. 

La potenciación de la formación online, dirigida a los aspirantes que concurren a los procesos selectivos de la Administración 

de Justicia ha sido crucial. Esta formación es, sin duda, además de un servicio que CSIF pone a disposición de sus 

afiliados, una fuente de nueva afiliación, que habrá que cuidar y orientar hacia la fidelización de nuestros afiliados. 

 
REPRESENTATIVIDAD 

CSIF sigue siendo el primer sindicato en la Administración de Justicia, logrando mantener esta condición a lo largo de los 

tres últimos procesos electorales celebrados. En total unos doce años. 

Afrontamos este último proceso electoral con gran inquietud, tras la irrupción del Sindicato de Interinos y la expansión de 

USO. 

Gracias a una planificación, con la antelación suficiente los procesos electorales, CSIF logro una vez más presentar 

candidaturas en todas las unidades electorales, siendo el ÚNICO SINDICATO que así lo hizo. 

Tuvimos que enfrentarnos, una vez más, a la impugnación, por los Sindicatos y Asociales de Letrados, de los censos, en 

prácticamente todas las unidades electorales. En previsión de ello, desde el Sector Nacional se elaboró y coordinó un 

argumentario para acudir con garantías a los laudos arbitrales, logrando que, en la mayoría de los casos los Letrados  sigan 

estando en los censos electorales, que es lo que marca la Ley. 

No obstante, para zanjar definitivamente esta cuestión, y evitar que vuelva a ocurrir en el futuro, debería determinarse con 

mayor precisión la composición de las unidades electorales en la Administración de Justicia. 

Pese a todo lo anterior, CSIF HA VUELTO A 

GANAR LAS ELECCIONES EN LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, logrando frenar 

el crecimiento del sindicato sectorial STAJ y 

aumentando incluso la diferencia con ellos, ya que 

hemos pasado de una diferencia de 25 delegados a 

31, tras el último proceso electoral. 

Estos resultados nos permiten tener una 

representatividad en la Mesa de Negociación del 

34%, frente al 29% de STAJ, el 24% de CCOO y el 

13% de UGT. 

También, se ha vuelto a ganar las elecciones en el 

territorio no transferido, siendo una vez más la 

primera fuerza sindical en este ámbito. 
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Sin duda, el trabajo en equipo, la información y la comunicación, pero fundamentalmente el POSICIONAMIENTO CLARO Y 

FIRME de CSIF en la negociación y en la defensa de los derechos laborales y retributivos de los empleados públicos, ha 

permitido, que CSIF siga siendo el PRIMER SINDICATO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

En este punto, se resaltó la incorporación de las nuevas tecnologías a la acción sindical, que fruto del compromiso adquirido 

en el Congreso de 2015, se han utilizado a diario en estos últimos cuatro años. 

En febrero de 2016 creamos la cuenta de TWITTER Y FACEBOOK. A 

día de hoy tenemos más de 6000 seguidores entre las dos redes, 

triplicando a CCOO. 

Unas herramientas que junto con WHATSAPP, han permitido que de 

manera inmediata traslademos a nuestros afiliados y simpatizantes la 

información de interés, logrando en varias noticias alcanzar las 15.000 

impresiones en TWITTER y 11.000 en FACEBOOK. 

Estas herramientas han sido de gran ayuda en nuestra acción sindical diaria y habrá que seguir potenciándolas en el futuro. 

A ello, debemos sumar la información que trasladamos a través de nuestra página WEB. Una página WEB, que a día de hoy 

cuenta con más de un millón y medio de visitas, habiéndose convertido en la página de referencia para miles de usuarios, lo 

que nos ha permitido que nuestra marca, LA MARCA CSIF, se visualice incluso allí, donde por falta de recursos humanos, 

no podemos llegar. 

En este apartado se rindió una merecida alusión a los compañeros del Sector Nacional, que, con su empeño, dedicación y 

trabajo diario, han puesto a CSIF en la “NUBE”. 

Se dio fin al informe de gestión agradeciendo al Vicepresidente del Sector, y al equipo de colaboradores más directo, por el 

trabajo que han desarrollado a lo largo de estos últimos años. 

Sometido a votación el informe de gestión, el mismo es aprobado por unanimidad de los asistentes. 
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Tras la aprobación del informe de Gestión del equipo saliente, se procede a la realización de todos 

los actos que prevén los estatutos y reglamentos de CSIF para la elección y nombramiento del 

nuevo equipo director del Sector Nacional de Justicia. 

Elegida la mesa del Congreso y presentada la única candidatura, es  decir, 

y una vez cumplimentados todos los trámites estatutarios y reglamentarios, 

se procedió por el candidato a la presidencia Javier Jordán a defender su 

candidatura, que tras las salutaciones pertinentes y agradecimientos a los 

compromisarios por los avales presentados, resume la situación actual del 

Sector, el reto al que se enfrenta así como la a responsabilidad que supone 

liderar al primer sindicato en la Administración de Justicia, con la ilusión por 

mejorar las condiciones de trabajo de nuestros compañeros en un 

momento de grandes cambios en el mundo del trabajo, en general, y, en la 

función pública en la particular,  y también con un compromiso firme con el 

proyecto y modelo sindical que representa CSIF. 

Resalta Jordán de Urries, el legado que reciben en este Congreso, que lo 

califica como muy importante y valioso, entre otras razones, porque se ha 

trabajado mucho y desde hace mucho tiempo. Sin el trabajo de todos 

durante estos años, hubiera sido imposible alcanzar los objetivos 

marcados, y estar en la óptima situación en la que se halla el sector 

actualmente. 

Hay muchas cosas que se han hecho bien y que hay que proteger y preservar porque son la esencia de lo que nos ha llevado 

a repetir como primer sindicato durante tres procesos electorales consecutivos. 

En este sentido destaca, que en el sector de Justicia se ha mejorado mucho en materia de comunicación interna y externa 

lo que, sin duda, nos ha dado mayor coherencia, transparencia en la gestión y una plena integración en la organización. Las 

grandes decisiones se discuten y se debaten de forma abierta hasta que el Comité Ejecutivo Nacional toma una decisión 

que es la que se defiende por todos. 

Pero, además, ese debate y esas decisiones se desarrollan y se adoptan de forma transparente, con pleno conocimiento de 

las áreas del sindicato implicadas y en coordinación con sus responsables en la ejecutiva nacional. Esta forma de actuar no 

sólo genera coherencia sino también confianza recíproca entre todos los niveles del sindicato y del sector. 

En el sector de Justicia se está mirando al futuro, por tanto, es 

necesario renovar y encontrar nuevas personas que sumen y aporten 

a la acción diaria de CSIF. Siempre hemos creído que  todos somos 

importantes más allá del puesto, que circunstancialmente se ocupe 

en un momento determinado. Hay trabajo para todo el que quiera 

unirse a CSIF, donde tienen cabida y se valoran todas las propuestas 

e iniciativas, porque dirigir implica tomar decisiones; pero, sobre todo, 

exige escuchar, poner en valor  y fomentar la iniciativa dentro del 

equipo. 

VIII CONGRESO DEL SECTOR NACIONAL DE JUSTICIA DE CSIF. 
DEFENSA DE LA CANDIDATURA. 
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“Esto es lo que nos hemos encontrado” resalta Javier Jordán de Urries, “no obstante, para seguir siendo los primeros no 

podemos vivir de rentas.” 

Por un lado, tenemos que mejorar. Tenemos que ser mejores 

individualmente y como equipo. Ser mejores es también una 

exigencia de nuestro trabajo. Nuestros compañeros merecen 

la mejor de las atenciones y sólo siendo mejores podremos 

servir a los funcionarios de Justicia y al sindicato como 

merecen. Es necesario analizar continuamente lo que 

hacemos, lo que podemos hacer, lo que nos distingue o nos 

puede distinguir de los demás y lo que esperan los 

compañeros de nosotros. 

Por otro lado, tenemos que creer en lo que hacemos, en lo 

que representamos y en lo que somos. Si no tenemos fe en 

nosotros mismos nadie la tendrá y, además, nuestros compañeros notarán que flaqueamos y dejaremos de inspirar 

confianza, que es la base de la afiliación y del voto. 

En tercer lugar, tenemos que evolucionar porque todo a nuestro alrededor evoluciona. La realidad en la que nos movemos, 

la Administración de Justicia, los funcionarios no son los mismos que hace 5, 10 y no digamos 20 años. 

La irrupción de las denominadas nuevas tecnologías, la aparición de nuevas formas de trabajo o la amenaza constante a  la 

privatización de servicios públicos, nos obligan a cambiar nuestra forma de pensar y de actuar como organización para dar 

respuesta a los cambios en los perfiles profesionales, a las demandas de esos nuevos trabajadores o para defender con 

objetividad la necesidad de unos servicios públicos fuertes como vectores de igualdad de oportunidades y eje de un estado 

social y democrático moderno. La Justicia es un servicio público esencial y CSIF está comprometido con su defensa y la de 

quienes abren las puertas de los órganos, oficinas, servicios y unidades judiciales cada día. 

Unos servicios públicos fuertes como representación de los 

valores sociales que inspiran el proyecto europeo y como 

instrumento para conseguir la convergencia social en Europa 

a través del Pilar Europeo de Derechos Sociales y las 

iniciativas que lo desarrollan. 

No obstante, este mirar de lado no puede desviarnos de lo 

fundamental y hay que creer. Hay que creer en lo que somos 

y en lo que hacemos, poner en valor la acción de CSIF en su 

conjunto y, en definitiva, proyectar seguridad y ofrecer 

confianza. 



EstradoS 

16 S e c t o r N a c i o n a l d e J u s t i c i a 

 

 

Son tiempos de crisis, una palabra que viene del griego y que está ligada al cambio. Los sindicatos sufrimos campañas de 

descrédito, fruto, en nuestro caso, de escándalos ajenos, pero también de una situación económica inestable y de los 

recortes.  

En el actual contexto las organizaciones sindicales debemos estar 

atentas a las nuevas necesidades y a los nuevos trabajadores. Si 

no nos adaptamos corremos el riesgo de perder nuestro papel de 

representación de los trabajadores o de agentes sociales. Las 

organizaciones sindicales tenemos la obligación de acompañar a 

los trabajadores en sus procesos de adaptación al nuevo mundo 

del trabajo y, por ello, debemos conocer en qué consisten esos 

cambios y poner a disposición de los trabajadores, las 

herramientas necesarias para su adaptación y/o exigir que estas 

herramientas estén disponibles. 

En un mundo cada vez más robotizado, “gobernado” por los algoritmos de la inteligencia artificial, en el que los gurús 

tecnológicos profetizan, no sin razón, la desaparición de empleos tradicionales (los administrativos muy significativamente 

entre ellos) debemos poner en valor la importancia del capital humano y apostar por funciones y trabajos con valor añadido 

que serán los que sobrevivan. La disrupción tecnológica también alcanzará al sector público más temprano que tarde. Quizá 

en el sector público no sea tan evidente algunos de estos fenómenos en la actualidad, pero creedme cuando os digo que es 

cuestión de tiempo. 

La Administración de Justicia necesita una gran reforma, es cierto, pero 

ningún proceso de cambio puede hacerse sin contar con la participación 

de los trabajadores ni a costa de sus condiciones de laborales. La 

precarización del empleo, la merma de las condiciones de trabajo o el 

paro no pueden ser la solución ni pueden ser la consecuencia “lógica” 

o los daños colaterales de la modernización tecnológica y organizativa. 

   En este contexto, debemos poner el acento, una vez más, en la visita 

personal al puesto de trabajo, en la escucha activa de las necesidades de nuestros compañeros y en la atención 

personalizada. Es curioso y, en parte, gratificante observar cómo en un mundo cada vez más “moderno” y tecnológico; las 

recetas antiguas, las fórmulas que se creían obsoletas aún siguen siendo válidas e incluso esenciales para una buena acción 

sindical. 
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Las nuevas tecnologías son una ayuda, un soporte de la acción sindical. Es mucho más fácil comunicar ahora que hace 15 

años cuando la resolución del concurso tardaba varios minutos en salir del viejo fax térmico en nuestros locales sindicales. 

Ahora hay que apostar por una información con mayor valor añadido aprovechando las potencialidades de las TIC. 

Pero por muchas ventajas que aporten, no son un 

sustituto de la visita personal. Si defendemos el valor 

humano, el potencial de los funcionarios y funcionarias 

de Justicia debemos poner el acento en la atención 

personal y personalizada, en la cercanía y en la empatía. 

No obstante, más allá de la percepción de nuestros 

representados, la negociación colectiva sigue siendo 

una de nuestras funciones más importantes. Debemos aprovechar la ventaja estratégica que supone ser sindicato 

mayoritario con presencia en todas las mesas de negociación. CSIF defiende los derechos de los trabajadores de Justicia 

en todos los foros y mesas donde se negocian aspectos que afectan a sus condiciones de trabajo en el Ministerio, en las 

mesas generales y específicas de las CCAA o en las mesas generales a nivel estatal.  

Los grandes cambios que se avecinan deben partir del diálogo y del acuerdo para que sean duraderos y se aseguren mejoras 

laborales para todos. Esto implica un trabajo previo de propuesta de ideas, debate, aprobación y defensa de estas medidas 

que impulsa CSIF para cada caso concreto. Y en este proceso todos los delegados de CSIF cuentan y deben formar parte 

del mismo. 

En cuarto lugar, CSIF es el sindicato de las 

personas y, como sabéis, el sector de Justicia no 

es ajeno a este principio. Todo el mundo que tenga 

ganas de sumar y de contribuir al avance del 

proyecto de CSIF es bienvenido. Hay trabajo para 

todos y cuantos más seamos, más lejos 

llegaremos y prestaremos nuestro servicio de una 

forma más eficaz y eficiente. En la medida de lo 

posible es necesario sumar porque crecer implica 

más necesidades que satisfacer, más preguntas 

que responder y más personas que visitar. 

Es evidente que, a partir de hoy, el sector nacional no va a ser lo mismo, pero no porque se renueven los cargos sino porque 

el modelo que venía funcionando hasta ahora ha dado todo lo que podía dar. 

Es necesario incorporar más activos al funcionamiento del sector nacional y, por este motivo, el equipo de colaboradores se 

va a renovar. Un equipo de colaboradores concebido como apoyo más directo a la Presidencia del sector en la línea de lo 

expuesto anteriormente, pero compatible, a la vez, con la idea que hemos expuesto de que todas las iniciativas tienen cabida 

y  todas las propuestas son escuchadas. Se trata de sumar para llegar a más gente, atender más asuntos y en mejores 

condiciones. 

Mejorar, creer y evolucionar: Tres verbos cargados de sentido para hacer de esta organización un sindicato mejor y más 

grande, moderno y eficaz con el que poder dar respuesta a todas las inquietudes planteadas por los empleados públicos en 

general y por los funcionarios de justicia en nuestro caso. 
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Desde el punto de vista del funcionamiento del sector, nos proponemos potenciar la comunicación interna y externa del 

sector. Como decía Francisco Lama hace cuatro años “sólo con el diálogo, el debate y la comunicación abierta se puede 

conseguir una organización, flexible, fuerte y cohesionada como es CSIF”. 

En este sentido, la comunicación interna, la 

coordinación del Sector nacional con los  sectores 

autonómicos, el debate abierto en el seno del 

Comité Ejecutivo Nacional del Sector, el apoyo a 

los delegados de CSIF a través de los sectores 

autonómicos, el trabajo en equipo, el debate 

abierto en el seno del Comité Ejecutivo Nacional 

sobre la posición del sector en cuestiones de 

carácter estratégico y la potenciación de la 

participación de todos los delegados y delegadas 

de CSIF en la preparación de propuestas, 

alegaciones para las mesas de negociación, 

impulso de iniciativas etc.. van a seguir siendo los 

ejes de acción del Sector nacional de Justicia si 

somos acreedores de vuestra confianza. 

Por otro lado, el Sector de Justicia va a seguir participando activamente en el área de acción sindical del sindicato de forma 

coordinada con el resto de sectores nacionales. Está comprobado que nuestro plan de acción sindical se ve reforzado por 

esta coordinación y colaboración con el área de acción sindical y con el resto de sectores nacionales. Esto implica también 

participar en el proceso de toma de decisiones elaborando informes, planteando propuestas y buscando soluciones. 

Asimismo, desde el sector nacional continuaremos con la colaboración y coordinación con el resto de áreas del sindicato 

como la asesoría jurídica nacional, prevención de riesgos laborales, comunicación e igualdad y responsabilidad social. 

La limitación de recursos con los que, a veces, afrontamos nuestro trabajo nos obligan a optimizar nuestros recursos 

internamente reordenando su distribución en función de las necesidades de cada ámbito y fomentando el apoyo mutuo más 

allá de los límites provinciales o autonómicos. 

Además, debemos aprovechar la inestimable ventaja que nos ofrece estar en una organización fuerte y sólida como es CSIF 

y debemos utilizar las sinergias que se crean con el resto de sectores nacionales y con las áreas del sindicato y que, a la 

vez, refuerzan la imagen y la acción de CSIF como organización sindical transversal en el sector público, pero también en el 

privado. 

El Sector nacional tiene sus puertas abiertas para todos los afiliados y 

simpatizantes y, en el funcionamiento interno, para todos los delegados de CSIF. 

Desde el sector nacional seguiremos apoyando la acción sindical de todos los 

delegados de CSIF a través de los sectores autonómicos, en coordinación con las 

uniones provinciales y autonómicas como se ha venido haciendo hasta ahora. 
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Desde el punto de vista de la comunicación externa, ya se hizo referencia a las visitas a los centros de trajo, como eje 

fundamental de la acción sindical. Ahora hay que resaltar también la importancia de escuchar a nuestros afiliados y, en 

general, a todos los funcionarios/as de Justicia. No podemos representarles si no conocemos cuáles son sus inquietudes. 

Una escucha activa imprescindible para una óptima acción sindical.  

Es necesario abrirse a los trabajadores y permitir canales de comunicación directa con el sindicato. Las nuevas tecnologías 

pueden ser un gran soporte en este sentido. Seguiremos presentes en las redes sociales, en la información vía web a través 

de circulares y notas, en la prensa coordinados con el área de comunicación del sector nacional, aprovechando los recursos 

que otras áreas del sindicato producen como por ejemplo en materia de prevención de riesgos, igualdad o responsabilidad 

social y atendiendo a su petición de colaboración en esos proyectos cuando nos necesiten. Son muchos los retos que 

afrontamos en estos momentos y hay que continuar con el proceso de cambio en la forma de trabajar. 

Seguiremos potenciando la presencia en la mesa de quienes mejor 

conocen los temas objeto de cada reunión. Todo ello sin perjuicio de la 

función de interlocución con la Administración que tienen los 

responsables a nivel nacional y autonómico. 

Seguiremos impulsando los programas de formación on-line para 

afiliados en coordinación con el área de organización del sindicato que 

tan buenos resultados está dando para contribuir a la mejora continua 

de las capacidades de los funcionarios de Justicia.  

Seguiremos profundizando en la especialización creando grupos de trabajo de Registro civil, MUGEJU, prevención de 

riesgos… pero también de Letrados de la Administración de Justicia, Médicos Forenses y resto de cuerpos especiales del 

INTCF. A este respecto, hay que seguir defendiendo el marco legal de representación que tanto costó conseguir y que nos 

da identidad propia. Y no sólo por interés sino también porque los derechos fundamentales se articulan conforme a los 

mecanismos legalmente establecidos sin atajos y sin mesas paralelas. De todos modos, hay que buscar una solución 

definitiva al problema de tanta impugnación vergonzante de procesos electorales por determinadas asociaciones. En este 

sentido, el sector de Justicia colaborará con el área de acción sindical para definir más claramente dicho ámbito de 

negociación y representación… para que nadie vuelva a tener duda alguna. 

El Registro civil cuya enésima prórroga de “vacatio legis” finaliza en junio del año que viene y no hay, hasta la fecha 

movimiento alguno. Nuestra oposición a la entrada en vigor de la Ley 20/2011 tal y como está permanece porque se debe 

reconocer el valor de los funcionarios de Justicia como especialistas en el Registro civil y encomendarles su gestión. 

La privatización de la Administración de Justicia, el modelo de oficina judicial y fiscal en relación con la pervivencia de la 

Justicia de Paz, la mediación y las propuestas de nuevas demarcaciones judiciales. 

CSIF seguirá defendiendo el servicio público esencial de la Administración de Justicia prestado por empleados públicos. CSIF 

seguirá reivindicando más medios personales, materiales y organizativos en Justicia para poder cumplir adecuadamente con su 
función. 

CSIF seguirá apostando por el capital humano de la Justicia exigiendo que se reconozca legal, laboral y retributivamente las 

funciones que se hacen realmente en los Juzgados y otras que pudieran hacerse con la mirada puesta en la prestación 

óptima del servicio público. CSIF seguirá exigiendo la participación real en la planificación de los recursos humanos para 

evitar situaciones omo a los que nos enfrentamos tras las sentencias del TJUE. 

Defensa del modelo de negociación colectiva vigente y del derecho de todos los funcionarios de Justicia a elegir el sindicato 

que quieran sin ningún tipo de sesgo corporativo que, además, es claramente contrario a la Constitución y que se está 

utilizando para burlar el derecho de libertad sindical y de negociación colectiva. CSIF es el sindicato de los Letrados, de los 

Gestores, de los Tramitadores, de los Auxilios Judiciales, de los Médicos Forenses, de los Facultativos, de los 
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Técnicos y de los Ayudantes del INTCF porque somos funcionarios de Justicia. Es más, somos la mejor opción para defender 

a todos estos Cuerpos porque somos un sindicato transparente, profesional e independiente. 

La MUGEJU va a seguir siendo un área esencial en la acción sindical 

del sector de Justicia. Tenemos pendiente sendos recursos contra las 

rpts de la mutualidad y contra la creación del Consejo General de 

MUGEJU. CSIF va a seguir siendo la voz de todos los mutualistas en 

la MUGEJU y para ello se consolidará el grupo de trabajo en esta 

área que trabajará en el seguimiento de la actividad de la mutualidad, 

presentación de propuestas, consulta de dudas e información.  

Otro de los grandes retos que afrontamos es la implantación “definitiva” de las TIC en la Administración de Justicia que está 

íntimamente ligada a la necesidad de crear nuevos perfiles profesionales con funciones de valor añadido plenamente 

reconocidas legal, laboral y retributivamente. De estos cambios derivan otros en los procesos de selección y provisión de los 

puestos de trabajo. 

No podemos olvidar, las mejoras laborales y retributivas ni la recuperación de los derechos que aún no se han restituido. A 

este respecto, tenemos una propuesta de acuerdo presentada ante el Ministerio que abarca cuestiones que afectan a los 

ámbitos territoriales con traspasos y dependientes del Ministerio. Una propuesta que hemos hecho pública y que hemos 

presentado al resto de sindicatos para que aporten sus sugerencias y se unan a la misma. 

Por último, y ni mucho menos por ello lo menos importante, de todo lo anterior es 

evidente que es necesario adoptar criterios homogéneos sobre algunas cuestiones, 

como hicimos estos últimos cuatro años en materia de oposiciones. Temas como la 

carrera profesional, la reforma de la normativa básica (reglamentos), Registro civil, 

Oficina Judicial y Fiscal, demarcación judicial, nuevos perfiles profesionales etc…. 

deben ser abordados en el seno del Comité ejecutivo nacional del sector con la 

elaboración de una ponencia marco sobre el modelo de CSIF para una Administración 

de Justicia moderna, eficaz y que, de verdad, reconozca el trabajo realmente realizado 

en los puestos de trabajo por todos y cada uno de los funcionarios de los Cuerpos 

al servicio de la Administración de Justicia. 

Son muchos frentes a los que atender y, por ello, debemos asentar definitivamente el principio del trabajo en equipo y de 

especialización. Un sindicato grande necesita dividir el trabajo si queremos llegar a todo. En estos años ya se han dado 

pasos en esta dirección, pero debemos asentar definitivamente la cultura del trabajo en equipo, en la acción sindical territorial 

y nacional, por un lado y; por otro, la creación de grupos de trabajo especializados. 

Son grandes los retos que nos esperan, pero estamos seguros que, entre todos, conseguiremos abordarlos con éxito. Como 

decía el discurso de defensa de la candidatura hace cuatro años. Dirigir implica tomar decisiones, pero también dar ejemplo. 

Nos comprometemos a dos cosas: a mejorar día a día y a trabajar por conseguir los objetivos que se plantee el sector de 

Justicia. 

Estamos dispuestos a MEJORAR, CREER Y EVOLUCIONAR. Estamos convencidos de que, si todos mejoramos, creemos 

y evolucionamos mejoraremos el servicio prestado a nuestros compañeros de la Administración de Justicia y seguiremos 

siendo la referencia sindical en la Administración de Justicia. 

Contamos con todos vosotros para representaros mejor en los foros de negociación y contamos con todos los delegados de 

CSIF de Justicia para llevar adelante el sector, para mejorar la vida de los funcionarios de Justicia, para contribuir a hacer 

más grande a nuestro sindicato y a nuestro modelo sindical profesional, transparente e independiente.  
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Tras el proceso de votación secreta y escrutinio realizado por la mesa del Congreso, la candidatura presentada por Javier 

Jordán de Urries obtiene un resultado superior al 97% de votos de los participantes a favor, con solamente dos votos en 

blanco. 

Una vez practicadas todas las actuaciones de rigor que marcan los Estatutos y Reglamento de CSIF, la Mesa del Congreso 

da posesión del cargo de Presidente a JAVIER JORDAN DE URRIES SAGARNA y Vicepresidente a EDUARDO PRESA 

GARCÍA, que serán los encargados, con el apoyo obtenido y este nombramiento, de dirigir el destino del Sector Nacional de 

Justicia en los próximos años. Tienen la formación, la experiencia, la ilusión, el compromiso…¡¡¡nada puede fallar!!! 
 

¡¡¡ENHORABUENA COMPAÑEROS!!! 

VIII CONGRESO DEL SECTOR NACIONAL DE JUSTICIA DE CSIF. 
VOTACIÓN, ESCRUTINIO Y TOMA DE POSESIÓN. 
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Javier Jordán de Urries, nuevo presidente del sector 

nacional de Justicia de CSIF 

Recuperar el recorte de 2010 en las retribuciones, consolidar el Registro 

Civil dentro de la Justicia y eliminar diferencias salariales entre CC.AA, 

principales retos para los próximos 4 años 

29 de Octubre de 2019 

 

Javier Jordán de Urries Sagarna ha sido elegido nuevo presidente del sector nacional de Justicia de la Central Sindical 

Independiente y de Funcionarios (CSIF) –sindicato mayoritario en este ámbito-- para los próximos cuatro años, en el 

Congreso celebrado en Madrid el 29 de octubre. 

Jordán es licenciado en Derecho por la Universidad de Zaragoza, funcionario de Justicia desde el año 2001 y comenzó en 

el sindicato como delegado de base en Cantabria en el año 2007. En 2012 pasó a formar parte de la ejecutiva nacional del 

sector ocupando la Secretaría de coordinación territorial, negociación y comunicación y desde 2015 ha sido vicepresidente 

nacional de Justicia. 

En estos próximos cuatro años, el sector de Justicia va a seguir alineado con la posición de CSIF como sindicato 

transparente, profesional e independiente que apuesta por la negociación como la mejor forma de conseguir y consolidar 

mejoras laborales y retributivas. 

Los objetivos principales para este periodo serán: 

- La recuperación de los derechos que aún no han sido devueltos a los trabajadores, en especial, la recuperación del 5% de 

media en las retribuciones de los funcionarios de Justicia. 

- La consolidación del Registro Civil dentro de la Administración de Justicia gestionado por funcionarios de Justicia. 

- La eliminación de las diferencias salariales en el complemento específico, especialmente, entre las CCAA con traspasos y 

el ámbito gestionado por el Ministerio de Justicia. - La revisión de las guardias y el incremento de las retribuciones por este 

concepto. 

- La recuperación de los complementos de violencia sobre la mujer en todos los ámbitos territoriales. 

- La aplicación en la Administración de Justicia de medidas de conciliación familiar y laboral. 

- La puesta en valor del potencial del capital humano en los cuerpos de funcionarios de la Administración de Justicia 

(Letrados, Cuerpos generales y cuerpos especiales) en la implantación de la oficina judicial cuya implantación es necesario 

replantearse; así como en la implantación de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación en la Justicia. 

CSIF cree necesario sacar a la Justicia de su particular día de la marmota, con la consecución de un Pacto de Estado real, 

que cuente con los funcionarios de este ámbito, tanto para su diseño como para su implantación. 

Junto a Javier Jordán de Urries ejercerá la presidencia Eduardo Presa García, Funcionario de Justicia 

perteneciente al Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, Licenciado en Derecho. Forma parte 

también de los Servicios Jurídico de CSIF en Cataluña, y hasta ahora, además de lo anterior, ha sido 

colaborador del Equipo de Gestión de Francisco Lama. 
 
 

S e c t o r  N a c i o n a l  d e  J u s t i c i a 

VIII CONGRESO DEL SECTOR NACIONAL DE JUSTICIA DE CSIF. 
EL NUEVO PRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE JUSTICIA EN LAS 
REDES. 
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VIII CONGRESO DEL SECTOR NACIONAL DE JUSTICIA DE CSIF. 
GALERIA DE IMÁGENES. 
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NOTICIAS DESTACADAS 



EstradoS 

25 S e c t o r N a c i o n a l d e J u s t i c i a 

 

 

 

 
 

Los mutualistas y las mutualistas, cuando tramiten su alta en la Mutualidad General Judicial, 

pueden optar por recibir asistencia sanitaria a través de una entidad médica privada, que esté en el 

concierto, o de los Servicios Públicos de Salud de las CCAA o, en Ceuta y Melilla, a través del 

INGESA. 

Pueden cambiar su opción de entidad prestadora de la asistencia sanitaria en los siguientes supuestos: 

1. Cambio ordinario (Desde el 1 al 31 de enero de cada año) 

Los mutualistas y las mutualistas pueden realizar un cambio ordinario de entidad médica todos los 

años, durante el mes de enero, por una sola vez. 

Para solicitar dicho cambio, deberán presentar el modelo de SOLICITUD DE CAMBIO DE 

ENTIDAD MÉDICA, marcando la casilla de CAMBIO ORDINARIO, dentro del plazo 

establecido. 

Accede al modelo a través del siguiente enlace: 

https://www.mugeju.es/sites/default/files/archivos/afiliacion/SOLICITUD_CAMBIO_ENTIDAD_MxDICA_1.pdf 

2. Cambio extraordinario (Durante todo el año) 

o Cuando se produzca un cambio de destino del/de la mutualista en activo, o de residencia del/de la 

mutualista jubilado/jubilada o del/de la titular no mutualista, que implique, en todos los casos, un cambio de 

provincia. 

Para este cambio, deberán presentar: 

 El modelo A-1 SOLICITUD PARA LA AFILIACION Y VARIACIÓN DE DATOS DE TITULARES. 

Puedes encontrar el modelo en el siguiente enlace: 

https://www.mugeju.es/sites/default/files/archivos/afiliacion/Solicitud_de_Afiliacixn_y_Variacixn_de_datos_de_Titulares_A-1.pdf 

 Los mutualistas y las mutualistas en activo deberán adjuntar la toma de posesión en el nuevo 

destino. 

o Cuando, por circunstancias excepcionales, el mutualista o la mutualista obtenga la conformidad expresa, 

por escrito, de las dos entidades afectadas. 

Para solicitar este cambio, deberán presentar: El modelo de SOLICITUD DE CAMBIO DE ENTIDAD 

MÉDICA (ver enlace en el apartado 1 de cambio ordinario), marcando la casilla de CAMBIO 

EXTRAORDINARIO y adjuntar los escritos de conformidad de las entidades afectadas. 

En todo caso, los beneficiarios y las beneficiarias se adscribirán a la misma entidad médica por la que opte el titular o la 

titular de quien dependa su derecho. 

Para información relacionada con las entidades médicas puede llamar a cualquiera de los teléfonos del Área de Asistencia 

Sanitaria o consultar, en la página web de MUGEJU, en el apartado de Prestaciones. 

Este es el enlace: https://www.mugeju.es/prestaciones/prestaciones-sanitarias/asistencia-sanitaria-en-territorio-nacional 

CAMBIO DE ENTIDAD MÉDICA 
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A continuación, os indicamos las Compañías por las que se podrá optar para el próximo año 2020, 

que serán las mismas de 2019, puesto que el convenio ha sido prorrogado. A éstas hay que añadir 

los sistemas públicos de atención sanitaria, para aquellos que opten por el INSS para recibir la 

atención médica. 

 
 ASISA 

 CASER 

 DKV SEGUROS 

 MAPFRE FAMILIAR 

 SANITAS 

 SEGURCAIXA ADESLAS 

 NUEVA MUTUA SANITARIA 
 
 

 
 

 

En enero próximo, como cada año, se dará cumplida información de las novedades que haya en 
este aspecto y cualquier otro relacionada con MUGEJU y el cambio de entidad médica. 
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